RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001673, E.  7282/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social ( MIDES ) relacionadas con la ejecución de nuevos contratos del Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial ( SOCAT ) en las áreas y Organizaciones de la Sociedad Civil a través del Contrato de Préstamo BID Nº 2414 / OC – UR;

RESULTANDO: 1) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de junio de 2011 se acordó, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto correspondiente a la prórroga de los contratos del Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial         (SOCAT) por el período 1º de julio al 31 de diciembre de 2011, por un total de   $ 26:036.336. Respecto de los ejercicios subsiguientes 2012, 2013, 2014 y 2015, se deberían remitir las actuaciones para su correspondiente intervención;

2) que posteriormente, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de junio de 2011, se autorizó una partida total de             $ 271:551.952 para el financiamiento de la ejecución de los contratos con cargo a los Ejercicios 2011 a 2015;

3) que, el Tribunal intervino los gastos correspondientes a los Ejercicios 2011 y 2012 y respecto a los Ejercicios 2013, 2014 y 2015 dispuso que deberían remitirse las actuaciones para su correspondiente intervención según Resoluciones de fecha 9 de noviembre de 2011 y 1º de agosto de 2012;

4) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de agosto de 2012 autorizando el gasto de $ 1:692.304 con la intervención preventiva del Contador Central –Delegado del Tribunal de Cuentas– de fecha 30 de agosto de 2012 al pie de la misma;                              

5) que por Entrada Nº 6064/12 de fecha 10 de octubre de 2012, se remitió al Tribunal la prórroga de los contratos del SOCAT para el Ejercicio 2013, por un monto de $ 61:589.240;

6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012 resolvió: “Visto. Una vez abiertos los Créditos Presupuestales del Ejercicio 2013, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $ 61:589.240 correspondiente a la prórroga de los contratos del Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial         (SOCAT) para el Ejercicio 2013, previa firma de las renovaciones de los contratos y control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente...” (EE 2012-17-1-1673 E 6064/12). Asimismo, se expresaba que respecto de los ejercicios subsiguientes (2014 y 2015), deberían remitirse las actuaciones para su correspondiente intervención;

7) que en la oportunidad, el MIDES remite las actuaciones para la intervención de los contratos para el Ejercicio 2013, señalándose que en la resolución de fecha 21 de noviembre (EE 2012-17-1-0001673 E. 6065/12) de este Tribunal, no surgía la intervención respectiva ;

CONSIDERANDO: que el extremo solicitado por la Administración fue cumplido por este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012            (Resultandos 5 y 6 de la presente);

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones”.-
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